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SECCIÓN DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

TEMA: Responsabilidad Internacional

RELATOR: Dr. Arturo S. Pagliari

El Plenario del Congreso adopta la siguiente  DECLARACIÓN:

l) El Derecho Internacional impone a los estados el deber de reconocer y garantizar a los extranjeros un conjunto de derechos fundamentales, entre los que se encuentra el respeto a los derechos adquiridos y a la propiedad privada.

2) En caso de expropiación o nacionalización, existe el deber de abonar una indemnización apropiada. como obligación internacional dcl estado.

3) La compensación debe determinarse de conformidad a las leyes dcl estado y del derecho internacional.

4) La situación económica del estado infractor podrá ser tenida en cuenta como un parámetro más para fijar el monto indemnizatorio y/o su forma de pago.

TEMA 2: Contenido básico de los programas de Derecho Internacional Público a la luz de los cambios operados en el sistema internacional

RELATOR: Dr. Ernesto Rey Caro

RÉSOLUCIÓN

El Plenario del Congreso adopta la siguiente RESOLUCIÓN:

I ) Recomienda al Consejo Directivo de la Asociación que proceda a convocar, en el transcurso del alo 1994, una Reunión de Docentes y Especialistas, de carácter nacional a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No 45/40 y 47132 AG-ONU en lo pertinente a la materia que ha sido objeto de tratamiento por la Sección;

2) informar y solicitar al Gobierno Nacional, mediante los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Cultura y Educación el apoyo necesario para dicha convocatoria y para la reunión que se celebre a tales efectos;

3) Recomendar que el trabajo presentado por el Dr. Ernesto J. Rey Caro en la Sección de Derecho Internacional al presente Congreso Ordinario de la Asociación, integre la documentación básica de la reunión:

4) Invitar a los profesores y especialistas de las hermanas naciones de América Latina presentes, a que promuevan en sus respectivos países acciones similares a las resueltas. A efectos de la coordinación de los trabajos, la Asociación Argentina de Derecho Internacional informará a las entidades académicas regionales de los resultados de sus trabajos, solicitando se informe a la AADI acerca del estado de sus respectivas gestiones;

5) Comunicar a las asociaciones académicas de la región la presente resolución.

SECCION DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

TEMA l: Contenidos, objetivos y métodos del Derecho Internacional Privado.

RELATOR: Dra. Stella Maris Bicoca

EI Plenario del Congreso adopta la siguiente RECOMENDACIÓN;

I.- Revisar los objetivos, contenidos y métodos del Derecho Internacional Privado, adecuándose a la realidad actual

Il.- Invitar a las cátedras de las distintas Universidades y a especialistas de la materia, a que presenten sus propuestas ante la Secretaría de la AADI con anterioridad al mes de septiembre de 1994;

III.- Solicitar que la AADI convoque a dichas Jornadas en el mismo año, para analizar y evaluar los trabajos aludidos en orden a lo indicado en el punto

TEMA 2: Compra venta internacional

RELATOR: María Blanca Noodt Taquela

El Plenario del Congreso adopta la siguiente RECOMENDACIÓN:

l) Evitar que una atención limitada a las normas particulares de la Convención de Viena de 1980 sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías impida tener en cuenta las disposiciones generales de dicha Convención, que reflejan el nuevo espíritu del derecho de los contratos. En especial se destacan, en la interpretación de la Convención, su carácter internacional, la necesidad de promover la uniformidad en su aplicación y la exigencia de la observancia de la buena fe en el comercio internacional.

ll) Interpretar que el carácter universal de la Convención sobre la Ley aplicable a los contratos de compraventa internacional de mercaderías concluida en La Haya el 22 de diciembre de 1986 importará' cuando entre en vigencia, la derogación del Derecho Internacional Privado de fuente interna en materia de compraventa internacional de mercaderías.

Dentro de su ámbito espacial específico, los Tratados de Montevideo de 1889 y 1940 tendrán primacía sobre la Convención, hasta tanto los países parte en dichos Tratados ratifiquen la mencionada Convención.

III) Proponer que la CIDIP-V incluya en la futura Convención sobre Contratación Internacional una norma que contemple la relación entre dicha Convención y otras sobre determinadas categorías de contratos, como la

Convención de La Haya de 1986 sobre la Ley Aplicable a la Compraventa Internacional de Mercaderías.

lV) Interpretar que corresponde aplicar la ley del país donde se encuentre el establecimiento del comprador, como previsión expresa de acuerdo al artículo 8.2.b de la Convención de La Haya de 1986 cuando las partes han pactado) cláusulas que contemplen la entrega de las mercaderías en el país del comprador como DES, DEQ, DDU Y DDP de Incoterms 1990.

V) Tener en cuenta que aunque la trasmisión de la propiedad está excluida del ámbito de la Ley aplicable según la convención de La Haya de 1986 (art. 5 inc. C), algunos efectos entre comprador y vendedor se rigen por dicha ley entre tales efectos se encuentran el derecho a los frutos, la trasmisión de los riesgos y las cláusulas de reserva de propiedad (art. l2 inc. C, D, y E).

VI) Interpretar que la reserva efectuada por Argentina al ratificar la Convención de La Haya de 1986, según lo autoriza su art. 2 l inc. C, no excluye totalmente la aplicación del art. II de la Convención para regir la forma del contrato. La reserva opera sólo cuando alguno de los derechos indicados por esta norma alternativa considere válido el contrato que no se ha hecho o probado por escrito.

VII) Propiciar que Argentina retire las reservas formuladas del art. l2 de la Convención sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías suscripta en Viena el 1l de abril de 1980 y al art. ll de la Convención sobre la Ley Aplicable a lo Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías suscripta en La Haya el 22 de diciembre de 1986. Dicha reserva no coincide con el espíritu del Derecho Internacional Privado de fuente interna que favorece la validez formal de los contratos internacionales (art. 1l8l del Código Civil) ni con el derecho privado interno argentino que no exige la forma escrita en este tipo de contratos.

VlIl) Por forma escrita en ambas convenciones deben entenderse todas las formas de la nueva tecnología que brindan constancia fehaciente de lo pactado tales como cl fax y la contratación por medios informáticos (articulo l3 Convención de Viena y art. 11 Convención de La Haya).

IX) Destacar la importancia y la utilidad del arbitraje en los contratos de compraventa internacional de mercaderías, aconsejándose la inclusión de cláusulas arbítrales o la suscripción de compromisos arbítrales.

SECCIÓN DERECHO DE LA INTEGRACION Y RELACIONES INTERNACIONALES.

TEMAS:

1. Derecho de la integración. La integración Social.

RELATOR: Dr. Enrique Ferrer Vieyra.

2. Contenidos Actuales del Derecho de la Integración.

RELATOR: Dra. Elsa Kelly

3: Contenido básico de los Programas de Relaciones Internacionales a la luz de los cambios operados en el Sistema Internacional Global.

RELATORAS: Lic. Anabella Busso y Gladys Lechini.

4: Articulación de la política exterior argentina frente a los cambios operados en el Sistema Internacional Global.

RELATORA: Lic. Silvia Gaveglio.

I. El Plenario del Congreso adopta la siguiente RECOMENDACION:

(Sección Derecho de la Integración)

* Que, a pesar de considerar adecuado el Plan Trienal de Educación aprobado por los Ministerios de Educación del MERCOSUR, el mismo debe ser profundizado buscando una mayor participación de todos los sectores y efectuar los Estados - Parte contribuciones económicas suficientes para llevar a cabo las líneas de trabajo establecidas en el Plan Trienal.

* Que en el campo de la educación e investigación científica es aconsejable una mayor coordinación de las tareas que están realizando las distintas instituciones educativas a fin de un mejor rendimiento de las mismas.

* Que el desarrollo de los recursos humanos en todos sus niveles debe ser tarea prioritaria de los Estados-Parte y tender a la promoción de una mentalidad comunitaria.

Se estimó que el proceso de integración se desarrolla condicionado por una creciente globalización y una fragmentación que se manifiesta en la formación de grandes bloques económicos: que la competitividad juega al respecto un papel preponderante por lo que se recomienda para América Latina y particularmente para el MERCOSUR poner especial empeño en conseguir lo antes posible una mayor capacidad negociadora en el ámbito internacional.

Se llama la atención de las autoridades, políticos y organizaciones interesadas sobre el aumento grave y extendido de la pobreza y sobre la necesidad de contribuir de manera concreta a la solución de este problema aún admitiendo su complejidad y amplitud y los esfuerzos que se requieren al efecto.

ll) El Plenario del Congreso adopta la siguiente RECOMENDACION:

(Sección Relaciones Internacionales)

La desaparición del conflicto ideológico-político este-oeste y el surgimiento de un multilateralismo económico en el que prevalece la competitividad no solamente en lo comercial sino también en lo científico -tecnológico que conduce a la profundización de las asimetrías entre países, y a una división internacional del trabajo más aguda y de más graves consecuencias.

Dada esta manifiesta realidad, la formulación de la política exterior de nuestros países. y en particular de la Argentina, exige profundizar el estudio de los escenarios y la búsqueda de soluciones alternativas para el mediano y largo plazo, que nos permita redimensionar y potenciar de manera realista la satisfacción plena del interés nacional, en armonía y solidaridad con los otros países del MERCOSUR

.

SECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN. METODOLOGÍCAS Y ENSEÑANZA

Tema 1: Pautas metodológicas para la elaboración dc Programas de

Derecho Internacional Público.

RELATORA: Dra. Zlata Drnas de Clément

Ill Plenario del Congreso adopta la siguiente DECLARACIÓN;

l) Que el Programa -como estructura proposicional que sintetiza un proyecto de aprendizaje- debe concebirse como formulación flexible, modular, interactuada, basada en lo cualitativo y en el compromiso pleno de todos los involucrados en el proceso de enseñanza - aprendizaje con el proyecto educativo y social;

2) Que la racionalización de la elaboración del programa exige el análisis estructurado y sistemático de las distintas etapas de construcción del programa para detectar los problemas que actúan como obstáculos entre la situación real inicial y la buscada, para proponer los pasos y operaciones que han de permitirle desplegar toda su virtualidad;

3) Que la adecuación al medio que toda programación debe contemplar no debe ser impedimento para el avance hacia niveles científicos y culturales cada vez más elevados.

